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ALGUNAS REFLEXIONES HISTÓRICAS 

Antecedentes:

 El Salvador ha tenido un pasado autoritario (1931-1979)

 Constitución de la República (1983)

 Acuerdos de Paz (1992)

 Reforma Neoliberal (1990-2009)

 Contención anti-neoliberal (2009-2019)

 Desmantelamiento del Estado Constitucional y Democrático de Derecho (2019…) 



Tercera alternancia en el poder respecto a los partidos políticos posterior a 
los acuerdos de paz 

1,434, 856 votos favorables 

2 733 178 total de votos validos 

Partiipaiión del 51888  



Primeras acciones orientadas a la trasgresión del 
Estado de derecho 

El 1 de junio en reunión del consejo de ministro se decide suprimir diferentes secretarias en Casa Presidencial y con 
ello suprimir plazas.

El Consejo de Ministros no tene facultad de suprimir plazas 



• Se convoca a insurrección (poca partcipación) 

• Fuerte dispositvo militar 

• Se irrumpe la Asamblea 

• El presidente no tene facultades para convocar a la Asamblea para que sesiones 

9 de febrero del 2020 es militarizada la Asamblea Legislatva 
tras la no aprobaiión de prestamos 



La pandemia de la COVID 19 y el ejercicio del poder 

• 16,878  Personas fueron confinadas a los denominados centros de cuarentena (focos de 
contagio)

• Se registraron abusos policiales y militares  

• Se identificaron restricciones al ejercicio periodísticos 

• Se suspendieron garantías fundamentales Transgrediendo la Constitución de la República 

• “Cercos sanitarios” 



¿Ejercicio del poder 
concretando? 



Elecciones legislativas generan correlación favorable al presidente 

Las elecciones del 28 de febrero, dieron como resultado una mayoría representatva en manos del partdo 
oficial, que ostenta 6t diputados/as. Este nmmero de escaños al interior del congrreso, le otorgra la 
aritmétca necesaria para la toma de decisiones sin la necesidad de consenso ni dialogro con otras 
representaciones al interior del pleno. Con este nmmero de representantes se pueden tomar decisiones 
acerca de:

• Ratificación de préstamos, 
• Aprobación de deuda,
• Superación de vetos presidenciales,   
• Elección de funcionarios de elecciones segundo grado (magistrados/as de la Corte Suprema de 

Justicia, Fiscal General, Procuradores, entre otras)
• Declarar la incapacidad física o mental del presidente, vicepresidente o funcionarios electos por 

la AL para el ejercicio de sus cargos; 
• Suspender y restablecer las garantías constitucionales de acuerdo al artículo 29 de la 

Constitución de la República; y 
• Decretar guerra o calamidad pública en caso de invasión.



El sábado 1° de mayo de dos mil veintuno, toma posesión la nueva Asamblea Legrislatva de El Salvador, como 
primer punto de agrenda para la sesión plenaria, se somete a valoración con dispensa de trámite  la desttución 
de los Magistrados ttulares: a) José Óscar Armando Pineda Navas; b) Aldo Enrique Cáder Camilot; i) Carlos 
Sergrio Avilés Velásquez; d) Carlos Ernesto Sánchez Escobar; y, e) Marina de Jesms Marenco de Torrento. 
Magistrados suplentes: a) José Cristóbal Reyes Sánchez; b) Jorgre Alfonso Quinteros Hernández; i) José Luis 
Lovo Castelar; d) Sonia Elizabeth Cortéz de Madríz; de la Sala de lo Consttucional de la Corte Suprema de 
Justcia.

Posteriormente procede a seleccionar nuevas personas para que sustituyan a los magistrados.

En un contexto de hostlidad se presume que los magristrado también fueron obligrados a renunciar

El mismo procedimiento es ocupado para Susttuir al Fiscal General de la Repmblica 

 htps://www.youtube.com/watch?v=79fn0ilTIqQ  “Cuando se utliza el mecanismo de dispensa de trámite se debe justficar expresa y objetvamente la situación de urgrencia que la 
motva, lo que no se cumple con la sola lectura de la moción y del proyecto en el pleno (…)”. Véase: Sentencia definitva, controversia 1-2021 de fecha diecisiete de marzo de dos mil 
veintuno.

Desttuiión de Magistrados de la Sala de lo Consttuiional y Fisial General de la Repúbliia

https://www.youtube.com/watch?v=79fn0ilTIqQ%20


Otras medidas legislatvas en detrimento del Estado de dereiho 

• Comisiones Legislatvas dominadas por el ofiialismo envían al arihivo proyeitos de ley que busiaban 
garantzar dereihos humanos

• Ley para el uso de produitos para tratamientos médiios en situaiiones exiepiionales de salud públiia 
oiasionadas por la pandemia COVID-19

• Comisión espeiial para investgar a las ONG8 



MUCHAS GRACIAS 
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